
MÜérbóleé 7 de Abri l Año 1875. 

Oficial 
órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

l * , f J ^ o r I C I A LES se han de mandar al Jefe Político 

j^BoiiTtfE» c o n d u c t o s,e pasarán 4 los Editores de 
, P r ^ ^unidos periódicos. 
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Se publica todo» Iom íIIiim, excepto lo» dominaos 

PRECIOS DE SCSCMCIOX.—En esta capital, llevado & domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fueucarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á l i Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A ED ITORIAL . 

Las disposiciones de í tt Autoridades, exceptó la-» « I U « 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente ni servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Adniinistrac ion Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

CUERPO . M I L I T A R DE ORDEN PUBLICO. 

BsrAD>?tf* demuestra los servicios prestados por ¿a fuerza del expresado cuerpo OÍ el mes de Mamo último. 

D E T E N C I O N E S 
! 

Auxilios 

prestados. 

Armas 

recogidas. i Por 
, «cándalo-

Por 
lesiones. 

Por 
desacato. 

Por 
embriaguez. 

Por atropellos 
de 

carruajes. 
Por 

indocumentados 
Por 

hurto y robo. 

Expendedores 
da moneda 

falsa. 
Por 

prófugos. 

Desertores 
de 

presidio. 
ídem 

del ejército. TOTAL. 

Auxilios 

prestados. 

Armas 

recogidas. 

, 614 123 10 98 

i 

130 48 
1 

.5 8 2 1 1.064 184 10 

Madrid 4 de Abril do 1875.=E1 Jefe, Benito Macías. 
V i 

Comisión provincial. 

Sesión de 20 de Marzo de 1875. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marques de Retortillo 
J coa asistencia de los Sres. Mariu, Fo 
ronda, Ortiz de Zarate y Conde de Yilla-
aueva .le Perales, se leyó y fué aprobada 
* acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
^«pacho, se acordó: 

Adquirir ocho ejemplares del «Manual 
«loiatas, ó guia del Medico tanto civil 

^mo militar en las operaciones del rcein-
S^odel ejército,» por D. Justo de Haro, 
hispiéndose su importe con cargos la 

consignada en presupuesto para 
^ de quintas. 

pdarar redimido del servicio, en vista 
, carta de pago presentada , al mozo 

actual reemplazo por Laredo (Santan-
p Ramón Cacho Mollinedo, y ordenar 

Ula!^ 0 5 0 ° U C a J a u e l o s ^ 1 1 1 * 8 1 , 1 0 r c c , n " 
que á continuación se expresan: 

penara (.provincia de Cuenca).— 
'¡¡Pablo Peces Pinedo. 

ojiaron (idem). _ Rcstituto López 

^ T e t l o ( S e í ? o v i a > ' - B e r n a r d i n o 

B ^ r e r o s Uvila).-Martiu Calera del 

Corcses (Zamora).—Francisco García 
Aguar . 

Lorca (Murcia). — Enrique Márquez 
Ruiz. 

Melgar de Fcruamental (idem).—José 
Fraile Fernandez de Lomana. 

Sigüenza tGuadalajara).—Julián Ra
mo de Diego. 

Quintanar de la Orden (Toledo).—Da
niel de los Reyes y Verrer. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia se sirva ordenar á los Ayunta
mientos de Perales de Tajuña, El Pardo. 
Arganda y Navalafuente remitan para 
su revisión, juntamente con los intere
sados, los expedientes de exenciones 
del presente reemplazo, con el oportuno 
fallo. 

Proponer á la Diputación so sirva 
conceder plazo improrogablo hasta fin de 
Abril para la redacción de la Memoria 
facultativa respecto á las secciones de 
medicina, cirugía y farmacia de la Bene
ficencia provincial, entendiéndose en el 
caso de necesitarlo. 

Dar un voto «le gracias al Sr. Gober
nador de la proviucia por haber señalado 
3.250 pesetas á los establecimientos «le 
Beneficencia provincial de los fondos 
existentes, en aquel centro gubernativo, 
y ordenar al Sr. Administrador-recauda
dor recoja dicha cantidad y la ingreso en 
Depositaría. 

Conceder el ingreso en el Hospicio al 
niño Galo' Ensebio Hurtado. 

Remitir al Bt. i íobernador civil varias 
peticiones hechas por pueblos do la pro
vincia para aprovechamientos forestales 
que han de incluirse en el plan de 1875 á 
7'). manifestando á dicha Autoridad que 
carecicudose del informe facultativo, sólo 
puede manifestar la Comisión que al re
solver sobre asuutos de este género con
vendría tenerse en cuenta la aflictiva si
tuación de los pueblos y dar, por equi
dad, á las concesiones toda la latitud 
compatible con la conservación de los 
montes. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial correspondientes al 
mes de Febrero último, y ordenar el in
greso en Depositaría del saldo de 439 pe
setas 15 céntimos que resultan á favor 
del establecimiento. 

Dar gracias al Sr. Director de Adua
nas por un ejemplar que ha remitido de 
!:i l-'.stadistica general del comercio < 
rior de España on 1871, cuyo libro se 
conservará en la biblioteca. 

Disponer que la subasta de pastos de 
la dehesa boyal de Valdilecha se entien
da adjudicada á D. Segundo Brea por la 
cantidad de 1.000 pesetas, y no á favor de 

su fiador D, Antonio Cediel, como por 
error material se consignó en sesión do 
1 del corriente. 

Proponer á la Diputación, con el fin 
do uniformar los servicios y los precios 
de los artículos de* consumo \>bteuiendo 
la mayor economía, se sirva adoptar los 
siguientes acuerdos: 

1.° Desde el mes de Abril próximo los 
Directores de los establecimientos de la 
Beneficencia provincial, bajo la presiden
cia del más antiguo en el cargo, celebra
rán una junta mensual para tratar de 
todos los asuutos que se refieran á los ser
vicios de los establecimientos, y en espe
cial do aquellos quo se hagan por Admi
nistración, exponiendo todo cuanto so les 
ofrezca para la mejora y mayor economía 
de los mismos. 

2.° Se levantará acta de las discusio
nes y de los acuerdos quo la Junta adop
te dentro del círculo de las atribuciones 
de los Directores, como de las propuestas 
tpie juzguen oportunas elevar á la Dipu
tación. 

Las actas se elfóndéián en un libro 
foliado, y serán firmadas por el Presiden
te y el Secretario, debiendo la de cada 
junta ser aprobada en la inmediata. 

3.° Dentro de los tres dias siguientes 
ala celebración de una ¡unía, el Presi

dente remitirá copia íntegra del acta á 
la Diputación provincial para que s e d é 

cuenta de ella á la Corporación si está 
reunida, ó en otro caso á la Comisión pro
vincial. 
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4.° Las actas do las juntas «lo Direc
tores so pasarán ¡il Negoc iado do Hcncfi-
eoneia para conocimiento del misino. 

5.° Será Soo.rotario do la Junta de Di
rectores el Interventor de uno de los cs-
tahlocímientos elegido por la mayoría de 
aquellos. 

í>. ' Kl Presidente do la .hmtíi eonjer-
vará en su poder el libro do aecas. 

Levantándosela sesión alas siete-de 
la noche, do que certifico. =151 Vicepre
sidente, Kl Marqués de Rctortillo.=El 
Secretario interino, C. Pozzi. 

— »~ 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

I>. .luán Jóse4 Guacía, Cobrador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de Chapinería 

llago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que se proceda á la venia 
de las fincas embargadas á los contribu
yentes qufl abajo se expresan por hallarse 
en descubierto de la contribución terri
torial tpic les ha sido impuesta en el año 
económico de 1871 á 1872. Kn su conse
cuencia el primer remate tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales el dia 20 del 
presente mes de Abril, y hora de diez á 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del referido Sr. Juez municipal, sirviendo 
de base para la subasta la cantidad que 
se expresa á continuación, que es en la 
que han sido capitalizadas á partir del 
liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento: 

Lorenzo Blasco: una tierra en la On-
calada, que fué de Faustino Domínguez, 
de dos fanegas de tercera: linda á Sal ien
te el arroyo; Mediodía Guillermo Mo\ a. 
en 355 pesetas 33 céntimos. 

iRomualdo Botello: una casa callo de 
Santa Ana, núm. 2. en (!2ó pesetas. 

Roque Colin: un herrén en el Cerri
llo de la Fragua: linda á Saliente Lorenzo 
Domínguez, en 144 pesetas 66 céntimos. 

Alejandro Domínguez: un herrén á la 
Fuente de Arriba, do sois celemines de 
segunda, en 144 pesetas 66 céntimos. 

Felipe Domínguez: una casa en la 
Cañadilla, núm. 29, en 562 pesetas SO 
eéntiroos. 

Pablo Domínguez: un herrén en Lan
cha del Hijadero, de seis celemines de 
primera y una fanega y tres celemines 
de primera, en 600 pesetas: 

Romualdo Domínguez: una casa calle 
del Clavel, núm. 3. en 625 pesetas. 

Roso Domínguez: un majuelo en Be-
cerri les, de una fanega de tierra: linda á 
Saliente Felipe Domínguez, en 26*; pes-ra*. 

Bartolomé Fernandez: una casa calle 
del Clavel, núm. 26-, en 625 pesetas. 

Damiana Fernandez: una casa calle 
del Clavel, núm. 28, en 625 pesetas. 

Luisa Fariñas: un guindal de una fa
nega de tierra de tercera, con 20 higueras 
y tres olivas: linda Ruperto Martin, eu 
355 pesetas 66 céntimos. 

Antonio Garcelan: una tierra al Llano 
Borrego, de uua fanega de segunda y 
tres fanegas de segunda, en 466 pesetas 
66 .céntimos. 

Dámaso Garcelan: una casa calle de 
las Prooesiones. núm. 5, eu 625 pesetas. 

Eustasio Hernández: media tierra en 
el Cerro Simón, de cuatro fanegas de ter
cera: linda al Saliente y Norte Joaquín 
11, rnaudez. en 722 pesetas. 

Viuda de Marcólo Ilerranz: uua casa 

calle del Peñón, núm. 17, en 937 pesetas 

í>0 céntimos. 

•Joaquín Hernández: una tierra en 
uonte de Melón, de cinco fanegas, do 

[ tercera en 830 pesetas. 

Leoncio Martin: un herrén al cami 
i i " del Santo, «de media fanega, en 335 
p e s e t a - . 

Nicolás Martin: un pajar en Laucha 
de las Roletas: linda Hipólito Domin-

frue^. en 750 pesetas. 
Felipe Martin: una casa callo de las 

Procesiones, núm. 17, en 625 pesetas, 
Dionisio Panadero: una casa calle de 

las Procesiones, núm. 12. en 625 pesetas 

Juan Manuel Panadero: un horren en 
la Cuesta Bermeja, de una fanega de ter
cera: linda .loaquiu Hernández, en 222 
pesetas. 

Luis Panadero: una casa calle de Ava-
piés, núm. 11, en 625 pesetas. 

Victorio Panadero: una casa calle Ca
ñadilla, núm. l'.i. en 625 pesetas. 

Victorio Rico: un corralillo, Cerrillo 
de la Fragua, de tres celemines de pri
mera, en 133 pesetas. 

Un prado en Torrecilla, de una fanega 
de primera y tres de tercera: linda á Sa
liente Ánge l Panadero, en 1.666 pesetas. 

Kustaquia Rivagorda: un horren de 
la Savina, de una fanega y tres celemi
nes de segunda, en 350 pesetas. 

Luciano Rico: uii herrón al Santo 
Ángel, de seis celemines de segunda, en 
139 pesetas. 

Casimiro Rodrigo: una huerta en el 
arroyo Tenorio, de seis celemines de pri
mera y seis olivas, en 472 pesetas (>f> e m i 

timos. 

Antonia Rodrigo: una casa calle de 
Oriente, núm. 4, en 625 pesetas. 

Isabel Rodrigo: dos herrenes á las 
Chorreras, de seis celemines de segunda 
y seis de tercera, en 213 pesetas. 

Eusebio Romero: un herrén á los 
Alamos, de uua fanega de segunda, en 
276 pesetas. 

Maréelo Sánchez: una casa calle Real, 
número 18, en 1.250 pesetas. 

Josefa Sánchez: un herrén á los P i -
lancones y Corral, «le nueve celemines de 
segunda, en 208 pesetas. 

Ignacio Tercia: uua casa con su horno, 
calle de los Puentes, uúm. 1, en 47ó pe
setas. 

Doroteo Botello: una casa calle de 
Colmenar, núm. 6. en óoo pesetas. 

Manuel Blasco: un cercado. Huerta de 
la Zanja, de una fanega y seis celemines 
de : linda á Saliente Kusebio Romero, 
en 425 pesetas. 

Calixto Domínguez: un herrén-tierra 
eu Javalí, de siete fanegas de tercera: 
linda á Saliente con Frutos Hernández, en 
1 .2f>l¡ péselas. 

Bernardo García: media casa plaza 
del Mediodía, núm. 12, en 500 pesetas. 

Isidoro Hernández: una tierra en los 
Quemados, de dos fanegas de segunda 
con tres olivas, en 558 pesetas. 

Anselmo Parras: un pajar en Lancha 
de las Rodetas, que linda Juana Moreuo, 
en 437 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir (pie no será pos
tura admisible la que no cubra las dos tor
ceras, partes de su capitalización. 

Chapinería l . ' de Abril de 1875.=K1 
Juez municipal, Toribio Martin. = Kl 
Comisionado, Juan José Gracia. 

Dirección general de Correos y 
t, Telégrafos. 

Condiciones bajo bm cuales ha de sacarse á 
pública subatfls la conducción diaria dei 
correo de ida y vue l ta entre Orense y el 
Barc<> «le Valdeorias, por Citstro Caldclas 
V Puebla de Trivcs. 

I." Kl contratista5 se obliga S condu
c i rá Caballo diariamente de ida y vuelta 
desde (hvnso al Liaren de Valdeorras la 
correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
ríase, distribuyendo en su tránsito los pa 
qu<-],'> dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otro des-
tino. 

2. a La distancia de 91 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida eu 17 horas sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección g e 
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio 

3. a Por los retrasos cuyas causas no 
so justifiquen debidamente so exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la* tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 

B6 originen al Kstado. 
4. a Para el buen desempeño de esta 

conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Orense. 

5 * Es coudicion indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6. a Será responsable el contratista do 
la conservación en buen estarlo de las 
maletas.en que so conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. a Será obligación del contraíala 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para él resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. a La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Orcuse. 

10. Kl contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia enquedéprincipiocl 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
a aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de eme con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; poro sí en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones. Si d contra
tista no so despidiera del servicio, la Ad-
ministracion podrá subastar!., nuevamen
te una vez terminado d compromiso, si 
así lo creyera conveniente! ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 

^ ^ l ¡ d a , c u a l q u i 0 f a q i 

tej 
>ntt 
>mu 

, r a n t e el i ¡ e^ V t t C l 0 1 » . 

. » "'"«^quiera o ^ 
( l U f i M baga una vez t a , *<W 
t r a t 0 ' ^ p e s a r á n á C O n J | ¡ H j P 

12- Si durante el « „ . '"''"u • 

» ;a « t « los i P i , : .da .ydir ¡ ̂ P V n 1 * £ 
<l<wna ̂  otro nitros J ? * ^ 1 

c o w t a « t contrata,.!;;1;; 
alteración ocasione sin de*S 
ni*ciou alguna; pero si el ̂  * ^ 
expediciones se aumentase.^' 0 H 
de la variación aumento ó' ñ" 
de distancias, el Gobierno det 
abono ó rebaja de la parto corr 0 r n i , t 4 , i* 
te de la asignación á prorata "s^** 
se variase del todo, el contrata ; S 
contestar, dentro del término de ^ 
dias siguientes al en que so 1G d/J** 
si se aviene ó no á continuar 01 ^ 
por la nueva linea que se adopte-**** 
de negativa queda al Gobierno ehu 
olio do subastar nucvaineute el 
de que so trata. Si hubiese necesifoi 
suprimir la línea, el Gobierno aviw* 
contratista con un mes de antic^J 
para que retire el servicio, sin 
éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en l a ¿ 
ceta y Boletín oficial de la provine4 
Orense y por los demás medios acoj^ 
brados, y tendrá lugar ante el GoW, 
dor de la misma y Alcalde del Bartofc 
Valdeorras, -asistidos de los Adminísü. 
dores de Correos de los mismos puütGj,¿ 
dia 19 de Abril próximo, ú la hora¿^ 
una de la tarde, y en el local que «¡ala 
dichas Autoridades. 

14. Kl tipo máximo para el rouas 
será la cantidad >'. • C.ÓJÜ pesetas aon» 
les, no pudiendo admitirse pTopoácwi 
que exceda de esta suma, ni reclamaót 
alguna del rematante en el poco probáis 
caso de que los datos oficiales que ha 
servido para determinar la distanciaqs 
separa los puntos extremos resulta» 
equivocados en cualquier tiempo en ai 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitaá* 
será condición precisa depositar préró-
mente en la Tesorería de Hacienda ptiü-
ca de Orense ó subalterna de Rentas» 
Barco de Valdeorras, como dependen* 
de la Caja general de Depósitos, Usa» 
de 050 pesetas en metálico ó su eqoiw-
lente en títnlos de la Deuda del Kaftén 
la cual, concluidoel acto del remate;»» 
devuelta tt los interesados, menosUotf-
respondiente al mejor postor, queq*" 
dará en depósito en la»oficinas delG> 
bienio de Orense para su fonnalizaciw» * 
la Caja sucursal de Depósitos, conai*-
glo á lo prevenido en la Real orden efr 
rular de 24 de Knero de l W O . t a n ' . ^ 

como se reciba la adjudicación dotan" 

del servicio. 

16. Las proposiciones se haí*0 ^ 
pliego cerrado, expresándose per 
cantidad en que el lieitador se cewi ̂  
meto aprestar el servicio, así co ^ 
domicilio y firma, ola de P o r s o n a ^ 
izada cuando no sepa escnbnr.^^ 

pliego se jmirá la carta de pago oflíF 
' ! »• ' acredite haberse hecho el «tep^ 
prevenido en la condición-anterior, T ^ 
certificación expedida por el AlcftW* ^ 
pueblo residencia del proponente, V* 
que conste su aptitud legal, ' " ' e n í l ^ 
rtüeta.y que cuenta con recMirsosP*? 
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con laá V* 0? 0*^ 
han de quedar precisamente c n 1 ^ 

Presidente de la subasta dura" 

dia hora anterior á la fija(la l ) a r 
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una 
vez entregados no 

& ° ., retirarse. , 
f > extender 

- rV . vecino 

las proposiciones 
siguiente: 

vecino de...... residente 

de 
me obligo á desempeñar la con 

'7D del correo diario ;í caballo desdi 

¡5£e*l p a ¿ ° ^ e v « - í acorras y vice-ver-

aítel pwcl° , I e peset;is anuales, 
2jj*s condiciones contenidas en elphe-
^ p n )b .ulo por el Gobierno. 
r fecha y ñ'rzua del intorosado.)» 

fofo proposición que no se halle re-

... asios términos, oque conten-
„ olánsolaa condiciona

da. 

os Los pliegos y loidos pú-
B se extenderá el acta del r e -

-rtdificacion 

p a r á n d o s e este en favor del mc-
? noriuicio de la aprobación 

1P. AbierJ' 

blicaí 

«r postor, sin perjuicio de la aprobac 
Cpenor, para lo cual se remitirá inme-
¿tainrtire el expediento al Gobierno. 

Si de la comparación de las pro-
resoltasen igualmente hone-

s ó más, se abrirá en el acto 

20. 
posciones 
Ariosas <l°s 

pvi licitación á la voz por espacio de 
!dia h»»ra. p e » s o l ° e u t r e l o s a t l t o r o s 

¡fias propuestas que hubiesen causado 
¿I empate. 

o{ Hecha la adjudicación por la Su-
pjritfM « elevará el contrato á escri
tura pública. siendo de cuenta del rema-
ItttS ?astos de su otorgamiento y de 

copias simples, y otra en el papel sc-
Unlo correspondiente, la que con una de 
la? primaras se remitirán á la Dirección 
«üpral de forreo? y Telégrafos. 

22. Contratarlo el servicio, no se po-
•r, mbarrendar, ceder ni traspasar sin 
JKIÍU permiso del Gobierno. 1 

23. líl rematante quedará sujeto á lo 
^wjireviene el art. 5." del Real decreto 
ik27ile Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para" el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
fH-ena tonga efecto en el término que se 
lf«ñile. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados do las proposiciones (pie se hagan, 
romo igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa-
«1*1 de aprobar ó no definitivamente el 
"ta del 'remate , teniendo siempre en 
'fcnta el mejor servicio público. 

fcd 16 de Marzo de 1875.=E1 Di-
general, G. Cruzada Villaamil. 

1UZ6M103 0E Pñ!M£RA INSTANCIA 

Audlencla-
k$*wtian Carrasco Cálvente, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
acacia de esta corte. 

presente requisitoria se cita, 
t-mplaza á Lorenzo Martin Sola-

a o*Mue habitó en la calle del Prado, 
•|' I t H í 01 ? ''.uarto cuarto, para que den-
J ^ término de 15 dias comparezca 

audiencia de este Juzgado y Esori-
•5* d ( i 1>. Pió del Pozo á practicar una 

U S?^UÍ9 e * nombre de S M. el Rey 
¿^JSHI XII ,q. d. G / ) requiero por 

*el presante á todos los Sres. Juc-
Jf Autoridades 

civiles y guberuati-
^dr.t ' S l . ' r o n e * Pásente practiquen 
*tá? agencias sean necesarias en 

^ C I O Q d o l i g u . u . a d u domicilio del 

Martiu Solauova, y caso de ser habido lo 
pónganla conocimiento de este Juzgado; 
y para su publieidad expídanse las opor
tunas eoj)ias :í los periódicosoficiales de 
esta corte. 

Dado en Madrid á 2í> de Marzo de 

1875.=Sohastian Carrasco.—Por manda
do de su señoría. Pió del Pozo. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta corte, refrendada del 
escribano de actuaciones I). Pió del Pozo, 
se cita y llama a Oofia Rosario Nodriza-/, 

del Balso, cuyo paradero se ignora, para 
(pie en el termino de nueve dias compa
rezca en la audiencia de este Juzgado y 
Kscribanía referida, sita en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á lin 

<le exhibir una linna suya ú <.tra indubi

tada para practicar un cotejo de ella; 
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar. 

Madrid 31 de Marzo de 1875.=V. °B. °= 
Carrasco.=K1 Ksrri lmno, por Pozo. Gu
mersindo Mareilla. 

Kuena visto. 

D. Kusehio Enrique López Figueredo, 
Juez municipal é interino do primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de 15 dias á Francisco Juez Kzquerra. 
natural de Zaragoza, hijo legítimo de 
Mariano y Bernarda, soltero, empleado 
cesante, cuyo actual domicilio ó parade
ro se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado y Kscribanía del infrascrito 
á la.práctica de una diligencia en causa 
criminal que contra él se instruye por 
hurto de una capa á D. Manuel José de 
Laredo; apercibiéndole que pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades del Reino para «que en 
cualquier tiempo que tuvieren conoci
miento del paradero de aquel lo mani
fiesten á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 
1875.=E. López Figueredo.=Por man
dado de su señoría, Francisco Fernandez 
de la Torre. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Ensebio Enrique 
López Figueredo, Juez municipal suplen
te é interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista, se cita y llama á 
D. Víctor y D. Francisco do la Barrera y 
Montenegro, hermanos, que habitaban en 
la calle de las Velas, núm. 3, principal, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezcan en la sala-audiencia dol que 
provee, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convontode las Salesas, á las 
doce de la mañana, á la práctica de una 
diligencia en causa que se intruye en el 
mismo. 

Madrid 25de Marzo de l875.=V. ° B.°^= 
Kl Juez, López Figueredo.=FJ actuario, 
Lorenzo Sancho. 

I l o a p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospicio do esta corte, so 
cita á Saturnino N.. dependiente que fué 
en el año último en el establecimiento 
de préstamos de l>. Pedro Suaroz, calle 
de San Bernardo, núm. 5, para que cu 

término do. nueve dias comparezca á de
clarar en causa criminal; apercibido do 
pararle en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 06 Mar/.o do 1875.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Wericp Cama-
cha v Ji nezí 

l ) . Gregorio Martin''/. Serrano* Jnc$ mu
nicipal que interinamente despacha el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio dé eSta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel Lorenzo, que 
se dice ha v iv ido callo de las Veneras, 
número 5. portería, y Eduardo N., en la 
de la Estrella, núm. 9, buhardilla, para 
que en el término de nueve dias se pre
senten en esto Juzgado y Escribanía de 
D. Valentín Ballestera declarar én causa 
que ante el mismo se sigue por hurto; 
bajo apercibimiento de que eu otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á los agentes y dependien
tes de la Autoridad que Tengan "noticia de 
su paradero los presenten en dicho Juz
gado. 

Dado en 'Madrid á 2."> de tíarzo dé 

ls7.').=Gregor¡M Martínez Serranb.ssVar 
lentin Ballestcr. 

Lat ina . 
D. Mfredo GoicoeriMTfa. Jttóá interino de 

primera instaiuMa del distrito de la La 
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mauuel Más y Cande
la, hijo de Manuel y Margarita, natural 
dé Harcelona, de 29 años do edad, de ofi
cio hojalatero, vecino de ésta capital, que 
habitó Callejón de Leganitos, núm. 9, 
piso bajo izquierda, á fin de que dentro 
del término de 10 dias comparezca en la 
sala de audiencia á prestar declaración 
eu la causa que con otros se le instruyó 
por robo de prendas á Mariano Jiménez; 
bajo apercibimiento de que cu otro caso 
se le declarará en rebeldía, parándole él 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
de cualquier clase, que si fuera habido lo 
pongan á mi disposición con el expresa
do objeto. 

Dada en Madrid á IX de Marzo de 
1875.=A. Goicoerrotea.—El Escribano, 
Juan Joaquín Jiinenéz. 

D. Alfredo Goicoerretea, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio García y (lar-
cía, hijo de Pedro y déMárftlj dffatftá; 
natural de Salamanca, soltero, de 14 años 
de edad, aprendiz de zapatero, que habi
tó en esta capital, calle del Mira el Río 
Baja, núm. (5, taberna, y cuyo actual do
micilio se ignora, á íiu de que dentro del 
término de diez dias comparezca en esta 
sala de audiencia á ampliar la declaración 
(pie prestó en causa que se le instruye por 
hurto; con apercibimiento de que en Otro 
caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y de cual
quier clase que si fuese habido lo pon
gan á mi disposición. 

l);ilo en Madrid á 29 de Marzo de 
1875.=A. Goicocrrotea.=EI Escribano, 
Juan Joaquín Jiménez. 

Palacio. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dicin-ia por el Sr. 1). (¡rogorio 
Muñoz y Domin-nez . Magistrado*de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio do 
esta capital, se cita y llama á Anastasio 
Gon/.alez, dependiente quo ha sido en la 
casa de préstamos de la Cava Maja, nú-
moro 8, hasta el dia 3 de Febrero último, 
cu quo se marchó de olla, y cuyo domi
cilio hoy se ignora, para que en el término 
do 10 dias se presento eu dicho Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
declarar como testigo en causa criminal; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 29 do Marzo do 1875.= 
V.° B.°=I i l actuario, Narciso Tribaldos. 

Universidad. 

D. Pablo Cases, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la muerte 
abintestato de Rosa González Sequeiro, 
hija de José y de María, natural del pue
blo de San Vicente, provincia de Lugo, 
de 33 años de edad, vendedora de verdu
ras, que ocurrió en la mañana del 16 de 
Febrero último en esta capital, calle de 
Pelayo, núm. 74, cuarto principal inte
rior, donde vivia; y se llama á los quo se 
crean con derecho á la herencia para que 
en el término de 30 dias siguientes á La 
publicación del presente en la Gacetay 

comparezcan eu este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sitos en el piso prin
cipal del ex-con vento de las Salesas. á 
deducir las reclamaciones de que se con
sideren asistidos. 

Madrid 27 de Marzo de 1875.=Pablo 
Cáses.=Por mandado de su señoría, Juan 
Soriano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Cases, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad do esta ca
pital, refrendada por el infrascrito Kseri-
bano, se venden en pública subasta dos 
quintas patitas de la casa sita on esta cor
te y su calle de las Torres, por la que está 
s"ñaluda con el núm. 11 moderno, con 
esquina y fachada á la calle de la Reina, 
por donde se designa con.el núm. 47 nue
vo, manzana 299; la cual, según declara
ción del Arquitecto D. Wenceslao Gavi
na, Comprendo toda ella una superficie 
de 562 metros 63 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 7.247 pies, y ha sido tasa
da por el mismo en la cantidad de 13S. l.">7 
pesetas 50 céntimos, y por consiguiente 
las dos quintas partes en 55.333 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el dia 
4 del próximo mes de Mayo, á la uua de 
su tarde, en la sala-audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal de las 
Salesas; advirtiendo que verificándose la 
subasta con sujeción á las prescripcio
nes de los artículos 1.405 y 1.406 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, no se admi
tirá postura menor de la roferida tasa
ción. 

Madrid 2 de Abril de 1875.=Eusobio 
Cereceda. 132—54 

Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez 
do primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Esteban Martin Herrero, soltero, 
de 23 años do edad, criado que ha sido 
de 1). Gregorio Sánchez, habitante en 
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Madrid, callo del Dos do Mayo . núm. 7. 
cuarto bajo, para quo on el terminó do 
20 dias, á contar desdo la inserción de 
este edicto on el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se presento on este Juzgado ó 
manifieste el punto donde resida, con el 
fin de que pueda tener efecto cierta d i l i 
gencia acordada on eaufia criminal que 
ge sigue on el mismo por robo de dos 
machos mulares, verificarlo al listaban 
.•n 22 de Agosto último en jurisdicción 
dé Hortaleza; apercibiéndole quo de no 
verificarlo Ifl parara o| perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Mar
zo de 1875.=Ro:nualdo de la Písa.=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Centre. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez municipal de este 
distrito del Centro se cita á Antonio Za
ragoza y la Hera, de 18 años de edad, 
soltero, de oficio mozo do caballo!) natu
ral do Cangas de Onís, provincia de 
Oviedo, que ha vivido calle Travesía 
do la Parada, uúm. 8, cochera, para que 
el dia 20 del mes de Abril inmediato, á 
las dos de su tarde, comparezca en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial, á celebrar el juicio 
de faltas pendiente contra el mismo: pre
venido que do no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Lo que se inserta en el B O I . K T I N O F I 

C I A L á los efectos acordados en este Juz
gado. 

Madrid á 27 «lo Marzo de 187ó.=El 
Secretario, José de Soto. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Benito Rodríguez y Rodríguez, 
Juez municipal suplente del distrito del 
Hospicio, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Francisco García Muñoz, con 
el fin de que en el término de 12 dias, á 
contar desde la publicación del mismo, so 
persone en la audiencia de este Juzga
do á hacer efectiva la multa á quo se en
cuentra condonado en juicio de faltas ce
lebrado contra el mismo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Marzo de 1875.= 
V.° B . *=Rodr iguez .=E l Secretario. Pin 
Tornero. 

Universidad. 
En virtud do provideucia-dcl Sr. .luez 

municipal del distrito de la Universidad 
se cita á Juan Sañudo Revilla, que dijo 
habitar en la calle del Salitre, riúm. 54, 
para que comparezca á la celebración de 
juicio de faltas en expediente que contra 
el mismo se sigue por hurto; cuyo acto 
tendrá lugar en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Cruz, 
número 1, el dia 10 del próximo venidero 
mes de Abril, á las dos de su tarde: bajo 
apercibimiento quo de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 do Marzo de 1875.=Moreno. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros do 
Madrid. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 584.764 por 1.134 impo
siciones, de las cuales son nuevas 164; y 
se han satisfecho Rvn. 181.932 á solicitud 

de 99 imponentes, 60 dé ellos por sallo. 
Madrid 4 do Abril de 1875.=El Di

rector. Braulio Antón Ramírez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 
Siendo la estación presente la on que 

se desarrollan con mayor intensidad las 
fiebres eruptivas,' como el sarampión, la 
viruela y otras de índole parecida, la 
ciencia módica y la prudencia aconsejan 
la observancia de todas las reglas que 
prescribe la higiene, y la adopción de 
todos los medios que la misma ciencia 
tiene reconocidos como buenos, ya para 
preservarse de las enfermedades estacio
nales, ya para que los efectos de aquellas 
sean más benignos. 

Por fortuna las enfermedades á que 
sé alude no han tenido en esta capital 
mayor desarrollo que en los años ante
riores, ni han afectado mayor carácter de 
gravedad: mas no ha sucedido desgra
ciadamente lo mismo en otros pueblos de 
la Península, doude el sarampión, la vi
ruela y otras erupciones se han presen
tado con grande intensidad, aunque sin 
revestir más que la forma endémica. Para 
evitar, pues, que en esta población pue
dan tener aquellas enfermedades el des
arrollo que- han alcanzajlo en otras par -
tes, deber es de las Autoridades en
cargadas de velar por la salud pública 
recordar al vecindario la utilidad y con
veniencia de que haga uso de todos los 
preceptos do una bien entendida hig iene, 
y de que los niños y adultos sean someti
dos á las operaciones de la vaeuuae.ion y 
revacunación, por serlaestacion actual la 
más propia y de más seguros resultados 
para la inoculación de la vacuna, y esta 
el medio más eficaz que la ciencia reco
noce para evitar los desastrosos efectos 
que á veces ocasiona la enfermedad va
riolosa. 

A este fin he dispuesto que por las 
Casas de Socorro de esta capital se prac
tique la iuoculacion de la vacuna con 
toda la frecuencia que sea posible, para 
que todas las clases dclasociedad, y prin
cipalmente la proletaria, tengan fácil y 
expedito el medio de realizar tan reco
mendables oporaciones presorvativas. 

Lo quo he creído conveniente publi
car para que llegue á conocimiento del 
vecindario. 

Madrid 5 de Abril de 1875.=E1 Al-
Caló* Presidente, El Condo de Toreno. 

Arganda . 

Por el Comandante del puesto de la 
Guardia civil de esta villa se han entre
gado en esta Alcaldía cinco caballerías 
menores de las señas que se expresarán, 
que fueron halladas por una pareja del 
mismo puesto en la madrugada de este 
día en las viñas de este término munici
pal, cerca de la carretera de Madrid, 
frente al kilómetro 25. 

Lo que se anuncia por medio del B O 
L K T I N O F I C I A L para que los dueños de 
ellas se presenten en esta Alcaldía á re
cogerlas provistos de los documentos ne
cesarios. 

Argan la 30 de Marzo de 1875.=E1 
Alcalde, Juan Sancho Granado. 

Señas de las caballerías. 

Una burra negra, cerrada, tuerta del 
ojo izquierdo, rozada de la cruz y parte 
media del dorso, desherrada. 

Otra rucia, de seis años, pelos blancos 

en la cruz, cfocto de uua rozadura, es
quilada á medio pelo, desherrada. 

Otra parda, de dos año^, esquilada á 
medio pelo cuello y dorso, desherrada. 

Un burro pardo, capón, de siete años, 
despuntada la oreja izquierda, rozado del 
atarre, desherrado. 

Otro rucio, entero, de un año, esqui
lado á medio pelo dorso y cuello, desher
rado. 

18a raja». 

Para proceder con la debida exactitud 
a La formación del amillaramiento de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa que ha de servir de base al 
reparto de la contribución territorial para 
el próximo año ecouómico de 1875 á 76, 
se hace preciso que los vecinos y foraste
ros terratenientes en la misma presou-
teu en la Secretaría de esto Ayuntamien
to dentro del término de 30, dias á contar 
desde la fecha, relaciones juradas pordu-
plicado y arregladas al modelo de instruc
ción, de la riqueza que por todos concep
tos posean en este término municipal; 
advertidos que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo les parará el consiguiente 
perjuicio. 

Barajas 30 de Marzo de 1875.=E1 Al
calde accidental, .luán Julián. 

ISuitrago. 

II al tiendo sido aprehendidas por los 
paisanos armados de esta villa las caba
llerías cuyas señas se expresan á con
tinuación á una partida carlista en el 
término del pueblo de Las Navas el dia 
21 descorriente, y hallándole depositadas 
en esta villa, se hace público por medio 
de este anuncio á fin de que sus dueños 
puedan presentarse á reclamarlas conlos 
documentos que acrediten su propiedad, y 
certificado del Sr. Alcalde en que conste 
que dichas caballerías les fueron robadas 
por la mencionada partida: en la inteli
gencia <pie si pasados 30 dias, á contar 
desdóla fecha de este anuncio, no fueren 
reclamadas, se procederá á su venta en 
pública subasta, perdiendo sus dueños 
todo derecho á las caballerías ó su valor. 

Buitrago27de Marzo de 1875.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Señas. 
Un caballo capón, castaño oscuro, de 

sieteafios.de seis cuartas y tres dedos, 
calzado de las extremidades posteriores 
y de la mano izquierda. • 

Una yegua castaña oscura, de ocho 
años, de seis y media cuartas. 

Villuuucvu de la Cañada. 
Para que pueda tener efecto la forma

ción del apéndice al amillaramiento de 
esta villa, base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1875 á 76, los contribuyen
tes de este termino municipal que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
en el presente año lo harán constar por 
relaciones juradas según está prevenido, 
lo cual verificarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 30 
dias. 

Villanueva de la ('añada 30 do Marzo 
de 187."».=l':i Alcalde, (íabriel Serrano. 

Anuncios. 
, SUBASTA. 

Los testamentarios de la Excma. seño
ra Condesa viuda do Torreveiar le v de 
Mansilla, DoñaLaureanaDiazdeMen.lO/a. 
á los linos queordcuaensu última disposi

ción, anuncian á la venta p ^ -
cas, censos y derechos q U e S f t / j * l*»^ 
cado para distribuir sus product 
hres y beneficencia; las cua le^ * V 
san á continuación. *>v 

Las personas eme quieran int* 
en su compra pueden enterar^ ^ 
circunstancias, productos y ^ e * 
condiciones en Madrid en la NotT-
D. Miguel García Noblejas, 
la-Leña, núm. 7, principal, y o a f ¿ } * 
en la do ü . Victoriano Pérez 
plazuela de Guevara, núm. 4, b a j o ^ 

El remate se verificará o\ q\a ̂  
Mayo próximo, admitiéndose propoj! 
nes en las dos Notarías dichas p o r ^ 
to y en pliegos cerrados hasta las « ¿ ^ 
I* mañana del mismo dia 4. <»u-
cubran la tasación, por cada una 
haciendas, censos ó derechos ses*,* 

. . . . 0^(5«aTw 
designados; y se adjudicarán al ^J* 
postor el dia 12 del mismo Mayo eoT 
tendrá lugar el escrutinio de las pro¿ 
ciones en Segovia. 

Fiuas y demás que se venden. 
Dos fincas en Juams do ftio-m^ 

provincia de Segovia, que se hautaaj, 

en 200 pesetas. 
Una hacienda en la Losa, pr 

idem, de 15 obradas; tasada en I m i 
tas. 

Un derecho do alcabalas en Vahea 
de id.; tasado on 1.717 pesetas. 

Una hacienda en Mazarolcja, concia 
y el término Cota-redondo do Redonda* 
Viejo, en junto 1.340 obradas labor r 
monte; tasados en 150.000 pesetas. 

Un censo y una hacienda eaCobwj 
San Miguel do Bernui, en la misma pro-
vincia; tasado todo en 2.000 pesotaj. 

Una hacienda en Jemenuüo, de 2ü 
obradas, tierras, prados y viñas; tasada» 
9.000 pesetas. 

Uua hacienda en Orvíta y otra en Es
pinosa de Arévalo, provincia de Avila, i¡ 
junto 443 obradas; tasadas en 52,500 ¡* 
setas. 

Otra hacienda y un censo en Bercái 
de Segovia; tasado todo en 10.000 pese
tas. 

Un censo en Otero-herreros sobre 1* 
propios; tasado en 750 pesetas. 

Otro censo en Roda y Enanillas; taa-
do en 150 pesetas. 

Otro censo sobro los propios de h> 
zuela del Monte? tasado en 375 pesetas-

Otro censo en Adrada y Brieva; t&s»-

do en 2.500 pesetas. 
Otro censo en Martin Muñoz del* 

Posadas; tasado en 30.000 pesetas. 
Una hacienda en Segovia, de oca» 

obradas; tasada en 1.500 pesetas. 
Un derecho sobre reutas en Ambit*, 

Madrid; tasado en 750 losetas. 
Uu capital de alcabalas on 

tasado en 20.000 pesetas. 

Los bienes anunciados no tienen 

ninguna y se enajenan libres. 
Segovia Abril 2 de 1875.==Kl 1*^ 

mentarlo encargado . FranClSC 

Castroboza., 

VENTA DE CABALLOS-
i «de¿°* 

El jueves» del actual, y hora ^ ^ 
á dos del mismo, se procederá • ^ 
basta de seis caballos dados de 
por el regimiento lanceros do 
7.° de caballería: la cual tendrá ^ ^ 
el cuartel del Conde-Duque en ¿ 
pítal el dia y hora indicado.^ 
mono. 

Batg! 

icarí» 

133 .130 

MADRID: 1375.— Oficina tipog 

Mióroolos 7 do Abri l de 1875. 
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